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LOCAL LLANES 4, GIJÓN 

 

SITUACIÓN 

 
Se trata de un local comercial situado en la planta baja y primera de la calle Llanes número 4, 
de Gijón. 
 

ANTECEDENTES 

 
Local adquirido en virtud de R.D. 2068/1985, de 9 de octubre, sobre traspaso de funciones y 
servicios de la Administración del Estado al Principado de Asturias en materia de protección 
de menores. 
 

DESCRIPCIÓN 

 
Local de oficinas en dos plantas, baja con acceso directo desde la calle y planta con acceso 
por escalera interior y desde el portal del edificio. 
 
En la actualidad, está distribuido conforme al uso de oficinas. 
 
Dispone de servicios centrales con contadores individualizados. 
 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

 
Se trata de dos fincas registrales cuya descripción figura a continuación. 
 
URBANA: Departamento numero dos; bajo comercial derecha, de la casa número cuatro de la 
calle Llanes de esta villa. Es local de negocio que se sitúa en la planta baja, a la derecha del 
portal de la casa. Su superficie construida es de ciento seis metros cincuenta y cuatro 
decímetros cuadrados y linda, al frente, por donde tiene su entrada, con la calle Llanes, por la 
derecha entrando, con casa número dos de la misma calle; por la izquierda con espacios del 
portal, vestíbulo y escalera, y bajo comercial izquierda, y por la espalda dicho espacio del 
portal y escalera, casa número dos de la misma calle y casa número dos de la Plaza del 
Humedal. Le corresponde una cuota o participación indivisa en relación al valor total de la 
casa y en los elementos comunes de la misma de tres enteros veinte centésimas por ciento. Sin 
cargas. 
 
Código Registral Único: 33023000055694 
 
Datos Registrales: Tomo: 1.935, Libro: 1.110, Folio: 29 Finca 31291. 
 
URBANA: Departamento número cuatro, entresuelo primero derecha, de la casa número 
cuatro de la calle Llanes, en esta villa.- Es local comercial situado en la primera planta 
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entresuelo, a la derecha subiendo por la escalera. - Su superficie construida es de ciento 
cuarenta y seis metros sesenta y un decímetros cuadrados; y linda al frente, con la calle 
Llanes; por la izquierda, desde ese frente con espacios de ascensor, montacargas, escalera y 
rellano de acceso y entresuelo primero izquierda; por la derecha, con casa número dos de la 
misma calle; y por la espalda con casa número dos de la Plaza del Humedal.- Le corresponde 
una cuota de cuatro enteros cuarenta centésimas por ciento.  
 
Código Registral Único: 33023000055724 
 

REFERENCIAS CATASTRALES 

 
4644404TP8244S0002AE y 4644404TP8244S0004DT  
 

PLANO DE SITUACIÓN 
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FOTOGRAFÍAS 
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